
 
FOR-GD-002 

Página 1 de 7 

 
 

 
ACTA N° 20  

 

FECHA:  Bogotá, D.C., noviembre 04 de 2022 

HORA:  09:00 a 12:00 p.m.   

LUGAR:  Centro de Atención Distrital para la Inclusión Social, CADIS 

Calle 1 # 24B – 26, del barrio El Vergel 

TEMA:  Mesa de trabajo Veeduría Distrital 

 

ASISTENTES: Planilla de asistencia 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Presentación de las y los participantes. 

2. Aprobación de las actas del 13 de junio, 5 de julio, 10 de agosto y 14 de septiembre del 

2022 

3. Varios 

4. Compromisos y Cierre.  

DESARROLLO: 

El Doctor Cesar Augusto Bermúdez Paz, inicia la reunión y se presenta a  los asistentes como 

Subdirector para la Discapacidad, da la bienvenida a las personas que se requirieron en la 

reunión, indicando que cuenta con un espacio de dos horas, tiempo que considera suficiente, 

para abarcar todas las inquietudes y escuchar de primera mano, los temas por los que se ha 

convocado este espacio e invita a los participantes a que realicen su presentación:  

Inicia  la señora Luz Mery Sánchez, quien informa ser Veedora Ciudadana Distrital, menciona las 

actas que faltaban por aprobar, a lo que le responde que se enviaron los documentos 

mencionados como compromiso del encuentro del 14 de septiembre de 2022 y que se dio la 

aprobación de las mismas. 

Informa que tienen programado hacer una visita a de San Francisco, en la tercera semana de 

noviembre, a lo que el Doctor Bermúdez, solicita fijar una fecha, toda vez que se debe informar a 
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la unidad operativa de la visita.  La señora Luz Mery, comenta que el Centro Integrarte Externo 

Fontibón, son muy rigurosos para el ingreso de la Veeduría, pero en las demás sedes, no han 

tenido ningún inconveniente con el ingreso. 

Indica así mismo, que desea conocer los avances en torno a transferencias monetarias y la 

transición de bono canjeable por alimentos a transferencia monetaria; el Doctor Cesar Bermúdez, 

informa que ya las directivas tienen conocimiento de estos dos aspectos y que se ha venido 

trabajando institucionalmente.  

Continuando con la reunión, el señor Michael Camacho del equipo de la estrategia territorial, 

realiza una breve presentación del reconocimiento al rol del cuidador Transferencias Monetarias 

Condicionadas, informando que se ha venido dando cumplimiento al manual operativo, se informa 

así mimos que dicho manual se encuentre en espera de aprobación, durante el mes de noviembre 

de 2022.  

El Doctor Bermúdez interviene, comentando que las TMC son condicionadas a 20 horas de 

capacitación, se vienen replanteando los ajustes para la modificación de la ficha técnica junto con 

el manual operativo, indica que ingresa un nuevo criterio que será el SISBEN y que se debe 

cumplir el 80% en las horas de capacitación, se continuará con el monto de $1.800.000 por 

cuidador/ra, en las siguientes modalidades: de 9 meses pasa a 4 meses, de $200.000 a $450.000, 

de 20 Horas a 10 Horas,  

La señora Luz Mery, indica que es importante es tener un seguimiento del profesional, dando 

empoderamiento al rol de cuidador/ra con cursos aptos y viables para el desarrollo intelectual. 

Agrega que es importante que los cuidadores participen en el aval de la ficha técnica y manual 

operativo. 

Continuando con la agenda, lo asistentes preguntan por el delegado de la Secretaría de la Mujer 

y se informa que se realizó la solicitud de acompañamiento, pero por reestructuración interna, no 

pudieron asignar a un representante para asistir a la reunión programada el día de hoy. La señora 

Luz Mery, comenta sobre la importancia de la asistencia de un delegado por parte de esa 

Secretaría, ya que, a su juicio, no están cumpliendo con el acompañamiento a la población 

Continuando con el desarrollo de la reunión, da lectura a los compromisos del último encuentro 

el día 14 de septiembre de 2022, para ello interviene Jenny Beltrán, apoyo a la gestión de la 

Subdirección para la Discapacidad, dando la lectura a los mismos: 

 Buscar las 3 actas mencionadas en el desarrollo de la reunión, adicional el acta del plantón 

que no ha sido aprobada por la veeduría ciudadana.  
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Punto aprobado por parte de veeduría Distrital 

 

 Estudio a solicitud de traspaso de bono canjeable a transferencia monetaria  

 

Se indica que se está manejando el cronograma por parte de la Secretaría Distrital de 

Integración Social. 

 

 Seguimiento de entrega de bonos adicionales, trazabilidad de bonos para personas que 

no aplicaban y le entregaron 3 en el mes de agosto en Jumbo de la Carrera 30, con 

solicitud de derecho de petición. 

Se explica que son personas que están a cargo de 3 (tres) PcD (Personas con Discapacidad), 

que aplicaban para el bono, se relaciona archivo Excel PARTICIPANTES QUE REDIMEN 

TRES BONOS. Sin objeción. 

 Evaluar aumento del bono 

Se indica que se está manejando el cronograma por parte de la Secretaría Distrital de 

Integración Social. 

 Remitir la presentación del Proyecto 7771 a las personas asistentes, previa remisión del 

listado por parte de la señora Luz Mery Sánchez al subdirector para la Discapacidad, 

Cesar Augusto Bermúdez Paz – enviar plantilla o presentación a la Veeduría. 

 

Presentación enviada el día 02 de noviembre, lista que brinda la Veeduría Distrital. 

 

 Enviar datos de integrantes de Veeduría Distrital para enviar la información a los centros 

de SDIS 

Se aclara inquietud, si la lista que se envió el 19 de octubre aplica para los cuidadores 

autorizados por parte de la Veeduría Distrital, en donde los mismos aprueban la base de datos 

para transmitir a todos nuestros centros que brindan servicios. 

 Evaluar y replantear los talleres brindados a las cuidadoras y clasificación de las 

cuidadoras. 

Se debe realizar un estudio desde la parte pedagógica y determinar las acciones que permitan 

avanzar. 
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 Realizar una presentación de TMC y programa de Relevos 

La presentación de reconocimiento al rol del cuidador, Transferencias Monetarias 

Condicionadas, a cargo de Michael Camacho. 

La presentación de Estrategia de Relevos, a cargo de Leidy Andrea Rodríguez. 

Compromiso cumplido. 

 Convocar asistencia de la Secretaría de la Mujer, presentación del plan de cuidado y que 

programas tienen para las cuidadoras. 

No asistieron, no enviaron delegado. 

A continuación, toma la vocería Leidy Andrea Rodríguez, coordinadora de la Modalidad Bogotá 

te cuida en casa, brindando la respectiva información del programa de Relevo, labor que se 

realizará articuladamente con la Dirección Poblacional y Dirección para la Inclusión y las Familias, 

y cuyo enfoque territorial es las 20 localidades. Se aclara que tres entidades ofrecen servicios de 

relevos, como son Salud, Mujer e Integración Social, se aclaran las diferencias entre cada una 

de ellas y se brindan los criterios de ingreso y permanencia. 

La señora Luz Mery, se dirige al doctor Cesar, dando enfoque a la R; Reconocimiento del Rol del 

cuidador como un trabajo y Retribución económica a este rol, como punto a tener en cuenta.  

Paula Alvarado coordinadora de los Centros Crecer, interviene en este punto para mencionar que 

se busca la manera de inclusión educativa, se viene trabajando con la Secretaria Distrital de 

Educación para tener alianzas, se realiza seguimiento para que se cumpla los derechos para las 

personas con discapacidad, y se puedan superar aspectos como el miedo a los cuidadores-as, 

tienen a que sus hijos o familiares se encuentren con el ambiente social de los colegios por temas 

como el bullying, pero se está trabajando desde la SDIS para generar confianza y continuar con 

este paso hacia la Inclusión.  

Como parte final del desarrollo de la reunión, se contemplan los siguientes temas en varios:  

VARIOS. 

La señora Luz Mery, informa que realizaron visita al Centro de Integrarte y Crecer en Balcanes, 

quien atendió a las veedoras fueron la profesional Ana Milena González y el coordinador Jhonny 

Morales, frente a esta visita presentan las siguientes inconformidades:  
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 Encontraron una madre que les menciono que a los participantes de los programas los 

golpeaban, información que fue confirmada por una de las profesionales. 

 Queja por la limpieza en el centro no es acorde para los espacios. 

 Encuentran a la señora Gabriela Poveda, profesional ambiental, indica que no ven la 

función del rol para la población con Discapacidad. 

 La transportadora que lleva los niños al centro Integrarte, no tienen el tacto y el manejo 

para las personas con discapacidad ya que tienen una actitud negativa con la población 

con discapacidad. 

 

Respecto a estos temas, el doctor Cesar Bermúdez, menciona que se realizó una sensibilización, 

posterior a la visita de las veedoras en los centros mencionados, que incluyó a los conductores y 

monitores, sobre el manejo de población.  

 

La señora Luz Mery, continúa informando acerca de las inconformidades encontradas:  

 

 Están atendiendo 225 adultos, divididos en dos grupos conformados por dos grupos en 

114 y 111 adultos; con 20 profesionales, de los cuales 5 son profesionales rotativas, no 

creen que el personal sea suficiente para atender los 225 participantes. 

 La atención es de 8 am a 5 pm, pero tienen conocimiento que la atención se está 

brindando desde las 9 am, en la tarde, desde las 3 pm ya los están recogiendo 

nuevamente las rutas para llevarlos a los destinos pertinentes y las cuidadoras que están 

en el sector recogen a sus familiares o la persona a cargo sobre las 4 de la tarde.  

 Manejo de alimentos, no ingresaron a la cocina, notificando que hace falta el uso de los 

elementos de protección a las profesionales que están en esta área.  

Realizaron también una visita al Centro Crecer de San Cristóbal, donde encontraron que Angélica 

Cuellar coordinadora, atiende 60 niños, hay niños que no han vuelto en más de tres meses, 

solicitan información sobre las acciones que han adelantado para que esos niños retomen al 

servicio, pero no hay información concreta, se solicita gestión por parte SDIS, indica que se 

trabaja de 7 am a 4 pm. 

En el Centro Crecer Santa Inés – La Victoria, informa que hay un hacinamiento 50 niños, ya que 

el sitio es muy pequeño, la luz está dañada en la estructura, el servicio se presta de 8:00 am a 

12:00 pm, cuando el servicio se paga de 8:00 am a 4:00pm, la Veeduría tiene programado asistir 

nuevamente dentro de 15 días a partir de la fecha. 
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Visitas programadas 

 18 de noviembre asistirán al centro Crecer Santa Inés de La Victoria, solicitando que se 

cumpla el horario de prestación de servicio de 8 am a 4 pm.  

 

 23 de noviembre asistirían al Centro San Francisco, solicitan colaboración con el 

transporte. 

Solicitudes y compromisos 

 Contratación de personal para mejorar los servicios brindados por la SDIS 

 

Finalizando la reunión se informa que el delegado por parte de la Personería de Bogotá, es el 

señor Diego Cuellar, se solicita que también acompañe la siguiente reunión y así mismo, se 

solicitan que nuevamente se realice la solicitud a la Secretaría de la Mujer para que envíe al 

representante de este sector, con el fin de conocer de cerca la oferta de servicio que ellos 

manejan.  

Compromisos: 

Compromisos Responsables Fecha de Ejecución 

Arreglo del servicio de la luz en Centro Crecer 

Santa Inés, la Victoria 

Plantas Físicas Reporte plantas 

físicas 

Visita programada al centro Crecer Santa Inés 

– La Victoria 

Veeduría Distrital 18/11/2022 

Visita programada al centro Integrarte San 

Francisco 

Veeduría Distrital 23/11/2022 

SI tienen casos de Bonos canjeable que no 

apliquen, informar a la SDIS para realizar 

seguimiento inmediato. 

Veeduría Distrital N/A 

Hacer llegar los requerimientos por escrito. Veeduría Distrital Mes de noviembre 
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Convocar asistencia de la Secretaría de la 

Mujer, presentación del plan de cuidado y que 

programas tienen para las cuidadoras. 

Secretaría de la 

Mujer 

03/11/2022 

Invitación general con las veedurías Cesar Bermúdez En espera 

 

CONVOCATORIA. Se propone una nueva reunión para el próximo año, se realiza acuerdo por 

correo.  

Anexos: planillas de asistencia, presentación PowerPoint Reconocimiento al rol del cuidador, 

Transferencias Monetarias Condicionadas y Estrategia de Relevos. 

Elaboró: Jenny Maritza Beltrán Ducuara, Prestar Servicios De Apoyo A La Gestión, Subdirección para la 

Discapacidad 


